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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCREPCION TARIFA DE INSERCIONES

ileves órdenes y anuncios que hayan de inser-

en los Boletines Owiciai.es, se han de mandar
le político respectivo, por ouyo condaoto se pasa-
ios editores de losmencionados periódicos,los eaiw

(Reai orden de 5 de abrü de 18g8),publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio; al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficíales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y íuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la"Administración del Boletín
CtaciAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil corbo

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.-

ídem judiciales: linea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción..........
ídem particulares: linea o fracción.......

ictnas: Calle de Alcalá, númwo 126

teléfono 63884 .-: apartado

Ue noeve imedia a 011 jmedia jde lies imedia a \u25a0

Número suelto: 5O céntimos vaiz

le ]media
::::sí:::::j»s A particulares: ©O ce

isterio de Obras Públicas estará constituido por el Ministro de
Obras Públicas, que lo ¡presidirá ;un
Edil del Ayuntamiento de Madrid, el
Jefe de fortificaciones de la plaza, el
Secretario de la Junta de Defensa, el
Ingeniero Jefe del Gabinete Técni-
co de Accesos y Extrarradio de Ma-
drid, el Ingeniero Jefe del Comité de
Enlaces Ferroviarios de Madrid, el
Arquitecto Jefe de los servicios mu-
nicipales, el Ingeniero Jefe de Obras
públicas de Madrid, el Delegado del
Gobierno en Canales del Lozoya, el
funcionario del Cuerpo Pericial de
Contabilidad y el Abogado del Es-
tado que actúan como tales en el Ga-
binete Técnico. de Accesos y Extra-
rradio de Madrid.

unirá y establecerá sus servicios en
el edificio del Ministerio de Obras
Públicas de Madrid.

por escrito al señor ínter
acompañado de cédula, título
vida y certificación facultativ
ditativa de la imposibilidad.

DECRETO Artículo noveno. Por el Ministe-
rio de Hacienda se concederá al Co-
mité de Reforma, Reconstrucción y
Saneamiento de Madrid un crédito
extraordinario de sesenta millones de
pesetas, que se destinará preferente-
mente a las obras atribuidas al Comi-
té, el cual, guardando en todo mo-
mento la citada preferencia, podrá
destinar parte del crédito y en la
cuantía que estime prudencial, a in-

crementar los recursos propios naci-

dos de las consignaciones ordinarias
del Presupuesto y las especiales de la
Ley de 18 de junio de 1936, las dis-

ponibles de Canales del Lozoya, Je-
fatura de Obras Públicas, Comisión
de Enlaces Ferroviarios y Gabinete

de Accesos y Extrarradio, que por

distintos caminos realizan obras y
trabajos de inmediato interés para

Madrid y que en cierto modo guar-

den relación con el cometido que se

Los que residieren fuera d
capital, pasarán la revista ¡

Alcaldía de la población doi
encuentren, remitiendo el cer
de haber pasado la revista ar

ll Gobierno viene prestando a la
ensa de Madrid, con preferencia
: justifican razones políticas y mi-
res conocidas que hacen ociosa su
posición en las columnas de la
aceta», una cuidadosa atención, y
a ella los medios y recursos nece-

rios para hacer fecundo el heroís-
i) ejemplar de las fuerzas popula-
s que asumieron la responsabilidad
stórica de cerrar el paso de la capi-

de la República a los ejércitos re-

día 26 de dicho mes, acón

de su fe de vida, y, caso de
derla pasar personalmenü

ficación facultativa icredi

la imposibilidad física que &

Todo lo que se pone ei

pidiera

miento de los interesados
efectos legales

Madrid, 25 de marzo de 1
Presidente, R. Henche.béin :la guerra, con los con-

, v rudísimos ataques que el
igo viene lanzando sobre Ma-
desde hace más de tres meses,

iginado problemas verdadera-
• graves que el Gobierno está
ado a resolver por entero en

casos, o a ayudar a resolver
lo caen dentro de la natural es-
de acción de otros organismos.
2S el caso del saneamiento de
id y de la posible reconstruc-

v mejora de su caserío mutilado
os bombardeos de la artillería y
¡ación facciosas. Amplias zonas
i población son hoy un posible
de infección por la falta de lim-
i de su alcantarillado, por con-

charcas de aguas corrompidas
isiblemente cadáveres bajo mon-
s de escombros que no ha sido
)le retirar por no contar con los
entos precisos, aunque con fre-
cia el heroísmo y la abnegación
pueblo, ayudando a las autorida-
municipales y militares, haya he-
verdaderas proezas. Y estos pe-
« se aumentarán en términos ex-
rdinarios cuando, a medida que
"ice la actual estación, lleguen los

En ausencia del Ministro de Obras
Públicas presidirá el Comité el Con-
cejal que represente al Ayuntamiento
de Madrid, y como Secretario, el que
lo es de su Junta de Defensa. TRIBUNAL INDUS

Artículo tercero. El Comité de
Reforma, Reconstrucción y Sanea-
miento de Madrid formulará con toda
urgencia un plan de obras y traba-
jos de desescombro, saneamiento y,
en lo posible, mejora y urbanización
de Madrid, que se encargará de eje-

CÉDULA DE CITACIÓN

asigna al Comité creado.
Dado en Barcelona, a primero de

abril de mil novecientos treinta y

En los autos seguidos en
bunal Industrial número 2

cia de Carmen. Morales G

i lll

El Ministro de Obras Públicas,

JULIO JUST JIMFXO

siete tra don Maximino de 1

imación de sal
cutar

\u25a0\rtIculo cuarto. El Comité bus-
en los cuadros de

I>enieros y funcionarios del Minis-
|ério de Obras Públicas y en los del
Consejo Municipal los Auxiliares que
crea conveniente para llevar a cabo

dado se cite al ex¡
para que, el

mo v hora de
e m

cara v asdiez de si
Hjmina

Oiputación Provincial
de Madrid

en segundo lug
la Sala audiencia de este
sito en la calle de Barba
ganza, numero I, ¡a la ce

su misión del correspondiente juicio
Artículo quinto. Para el desarro-

llo de su plan de obras y trabajos, el

Comité podrá ocupar provisional o
definitivamente los solares y lugares
que estime necesarios, previo infor-
me del Abogado del Estado y levan-
tamiento del acta correspondiente, re-

gistrando las razones que le movie-

ron a la ocupación y a indemnizar,

si hubiera lugar a ello. No se podra
producir ni aceptar reclamación o re-

curso ninguno derivados de esas ocu-
paciones temporales o definitivas

Artículo sexto.. El Comité podrá
requisar, alquilar o adquirir los úti-

les o herramientas que crea necesa-
rios, constituyendo un Parque a es-

dolé lo verifique con todo<
dios de prueba de que inte
se, y apercibido que, de no
cer por sí o por medio de
que legalmente le represent
tinuará el juicio en su reb

REVISTA DE CLASES PASIVAS

Debiéndose efectuar la revisia

anual de las clases pasivas de la

provincia en el año actual, por el

presente se pone en conocimiento de

los señores jubilados y viudas y huér-

fanos que cobran sus haberes por la

Caja de esta excelentísima Diputa-

ción Provincial, que el acto de la re-

vista se verificará en el mes de abril

próximo, ame el señor Interventor de

Fondos de la Corporación, en esta

Casa-Palacio, calle de Velázquez!

niuu^^Qtc^o^o^^isJaborableJ

parará, además, el perjui
haya lugar en derecho.

\u25a0s del estío
Y para su inserción en e

Oficial de esta provincia.

todo ello, y considerando eme
iroblemas, aun siendo en tiem-
>rmales de la absoluta compe-
de la municipalidad de Ma-

in de que sirva de citacio
jrm

cuyo actual d
la pre

Madrid, a 3 d
m-jT.

—El Secretario, P. S
d, deben en este caso ser resueltos
"
el Gobierno de la República, y

su representación por el Ministro
Obras Públicas, es por lo que, a
apuesta de éste, y de acuerdo con
Consejo de Ministros,

iez a una, en la forma siguiente
Al acto de U evista se presenta- Menéndez

tos efectos
P\rticulo séptimo. El Comité po-

írá ejecutar, mediante subasta, des-

tajos o cualquier procedimiento que

estime conveniente, las obras o par-

tes de ellas que figuren en el plan ela-

ron su cédula corriente ]
de vida, librada con posterioridad a

sonalmente

xen 'go en decretar lo siguiente Administración y venta

artículo primero. Se crea el Co-
te de Reforma, Reconstrucción y
neamiento de Madrid,

artículo segundo. Este Comité

ía fecha de este aviso

TIN OFICIAL,calle deLos <|iH
tal, no puc
Dosibilidad física, lo manifestaran

residiendo en esta capi-

borado. _ . .
Artículo octavo. El Comité se re-

teléfono 63884
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eión del número 9 de esta capital,
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye por lesiones bajo

el número 391 de 193 6, ant ? la ,^e"

cretaría de don Germán González
Campos, se cita a Juana Encabo Re-
jas, cuyo paradero se ignora, para
que comparezca en su Sala audien-

cia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, nu-

mero 1, dentro del' término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere- inserto en el
Boletín Oficial de esta provincia,
con el objeto de recibirle declaración,
ser reconocida por los Médicos fo-
renses e instruirle del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

del General Castaños, númerofin de que sea reconocido por l0

'
A
'

T
a

dicos forenses. Vle-ü NTAMIEWTOS CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de ia ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B-43a)CHINCHON

Consejo Mxinicipal de esta ciu-
en sesión de 31 de marzo an-
, aprobó, por unanimidad, la
íesta de la Comisión de Hacien-
ira la habilitación de crédito si-

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción accidental del partido, en providencí"

dictada en el día de hoy, en el SUmano que se instruye en este Juzgado
bajo el número 25 de 1937, por

s
hallazgo el día 24 de marzo pasado enel sitio denominado Las Morerasfinca de La Moraleja, término muni'\u25a0cipal de Alcobendas, de los cadávé".res de tres hombres, hasta ahora sin"identificar, los cuales representaban

tener :

tulo II,artículo 2.°, Gastos
resentación del Alcalde, pese-

806,98
ítuio XIII,artículo 5.0, Con-
ión para atenciones del Comi-
ícola, 1.500 pesetas.
1, 3.306,98 pesetas

JUZGADO NUMERO 4
1 habilitación de crédito se
1 con el sobrante o superávit,
ra aplicación hasta ahora, de
uidación del presupuesto del
:io anterior de 1936, y se ex¡po-
público, por término de quince
para que, durante dicho plazo,
n formularse las reclamaciones
3 estimen oportunas, de confor-
lal artículo 12 del vigente Re-
nto de Hacienda Municipal.

Cardosa Ponce de León (Florenti-
na), domiciliada últimamente en Me-
són de Paredes, 33, tercero, compa-
recerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 4, para prestar declaración en
diligencias por lesiones, instruidas
por dicho Juzgado bajo el número
342 de 1936.

(B.-438)
El primero, unos cincuenta y c|n,

co años, alto, pelo y barba blanca, elcual vestía abrigo gris, americana,
chaleco y pantalón gris a rayas, ca-
misa de seda a rayas marrón, cami-
sa de seda blanca, calcetines marrón
de seda y zapato de color.

JUZGADO NUMERO 4

Vivanco Villaseñor (Fernando),
que prestaba servicio como miliciano
en la Fundación Caldeiro, compare-
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del número 4,
para prestar declaración en causa por
amenazas, instruida por dicho Juzga-
do bajo el número 409 de 1936.

El segundo, de unos cincuenta
años de edad, estatura regular, cr0r.do, pelo canoso, el cual vestía abri-
go gris, americana ídem, chaleco de
punto, chaleco marrón, camisa a ra-
yas blancas, pantalón marrón, cami-
seta y calzoncillos de felpa, calceti-
nes marrón y botas de color.

(B.-424)
nchón, 5 de abril de ¡937.

—
El

le, Jesús de las Heras.
JUZGADO NUMERO 4(O.-31)

Subirán Martínez (Francisco), do-
miciliado últimamente en la calle de
Emilio Mesejo, 4, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del número 4,
para prestar declaración en diligen-
cias por lesiones, instruidas por di-
cho Juzgado bajo el número 303
de 1936.

(B.-437)

videncias judiciales Y el tercero corresponde a otro
hombre de unos cincuenta y cinco
años, alto, pelo canoso, con perilla,
el cual viste abrigo y americana gris,
jersey marrón, pantalón caqui, cami-
seta y calzoncillos de felpa, calceti-
nes de color y zapatillas a cuadros.

JUZGADO ESPECIAL POR DE-
LITOS CONTRA EL DERECHO

GADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

DE GENTES

Gómez Acebo Torres (Sebastián),
vecino de esta capital, con domici-
lio en la calle de Núñez de Balboa,
número 84, y que estuvo detenido
en la prisión nueva de hombres nú-
mero 1, desde el 4 al 17 de diciembre
del pasado año, con motivo de haber-
se refugiado en la Legación de Fin-
landia, y cuyo paradero actual se
desconoce, comparecerá en término
de ocho días ante este Juzgado Espe-
cial, sito en el Palacio de Justicia, a
fin de prestar declaración en el su-
mario que con el número 2 se instru-
ye por detención de refugiados en la
Legación expresada.

(B.-425)
JUZGADO NUMERO 9 Ha acordado instruir del artículo

109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal a los parientes más cercanos
de dichos interfectos, en ignorado pa-
radero.

ÉDULA DE EMPLAZAMIENTO JUZGADO NUMERO 4
autos que en el Juzgado de pri-
instancia número 9 sigue doña

Cáceres (Juan), domiciliado últi-
mamente en la calle de Núñez de
Balboa, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 4, para prestar de-
claración en diligencias por hurto,
instruidas por dicho Juzgado bajo el

1 Ayora García, contra don
Vicente Menéndez Rodríguez y
nisterio Fiscal, sobre divorcio,
dictado la siguiente

(Núm. 413) (B.-433)

JUZGADO NUMERO 7
Providencia

número 293 de 1936
Desconocidos :Se cita a las perso-

nas parientes más próximos de la fi-
nada María Teresa Bermúdez de
Castro, de unos setenta años, domi-
ciliada en la calle de Alonso Cano,
número 54, cuarto, izquierda, a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, a fin de prestar declaración
y ser instruida, la que corresponda,
de los derechos que concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en el sumario seguido
en dicho Juzgado y Secretaría con el
número 105 de 1937, por muerte y
robo.

'., señor Moreno Leguía.—Ma-
1 de abril de 1937.

—
Por pre-

(B.—426)

0 el ar nterior escrito, con las (B.-429)
:rtificaciones que se acompa-
ue se unan a sus antecedentes,
copias de todo; examinada de
la competencia de este Juzga-

JUZGADO NUMERO 4
Sáiz (Federico), domiciliado últi-

mamente en la calle de Antonio Ló-
pez, 163, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 4, para prestar de-
claración en causa por lesiones,
instruida por dicho Juzgado bajo el

JUZGADO NUMERO 7

ra conocer del pleito, se decla-
ípetenie, y, en su virtud, se ad-
a demanda de divorcio que for-
el Procurador don Luis Gui-
•n nombre de doña Adela Ayo-

En el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote y Sagastume, se si-
gue sumario con el número 103 de
orden del corriente año, por muerte
de Gregorio García Heredia, de cin-
cuenta y un años de edad, natural de
Arcos de Jalón (Soria), casado, do-
miciliado en la calle de Ponzano, nú-
mero 70 ;se hace saber por medio del
presente a la esposa de dicho finado,
cuyo nombre y domicilio se ignora,
los derechos que concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

numero 430 de 1936reía, y de la misma se confiere
do al demandado, don Juan Vi-
Menéndez Rodríguez, y al Mi-
ro Fiscal, emplazándoles: al

(B.—428)

ro, por edictos, que se fijarán
sitio público de costumbre de

JU2GAD0 NUMERO 4
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, de .Madrid, en el
sumario que instruye bajo el núme-
ro 443 de ie)36, por muerte de seis
desconocidos, se hace saber a Car-
men Roldan Rodríguez, que vivió
en la avenida de Pablo Iglesias, nú-
mero 52, segundo ; al pariente más
cercano de Gerardo Edmundo Váz-
quez, que vivió en la calle de Gar-
cía de Paredes, 62 y al pariente más
cercano de Ángel García Portos, que
tenía su domicHo en Andrés Mella-do, 4, el derecho que les concede el
artículo 109 de la lev de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—430
izg&áo, y publicarán en la «Ga-
e la Reipública» y en el Bole-
'Ficial de esta provincia, para
imparezcan y la contesten en el
10 de cinco días. Con la deman-
pobreza, fórmese pieza separa-

JUZGADO NUMERO 2

iRanquín Cuadrado (Enrique), de
veintinueve años, casado, abogado,
domiciliado últimamente en la calle
de Mayor, número 63, comparecerá,
dentro del término de cinco días,

ante el Juzgado de instrucción^ nu-
mero 2, de esta capital, Secretaría de
don Antonio Yáñez, sito en la calle
del General Castaños, número 1, ?°n

objeto de recibirle declaración y res-
ponder a los cargos que contra el

resultan en el sumario que se sigue
en dicho Juzgado con el número (x>

(B.-430)

a tramitarla con independencia
unto principal, y con testimo- JUZGADO NUMERO 9! lo necesario fórmese otra pie-
jarada, para dar cumplimiento
disposiciones del artículo 44 de
de Divorcio.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, en sumario
que se sigue con el número 364 de
1936, por imprudencia y lesiones de
José Vicente Herrera, que vivióen la
calle de Antonio López, número 35,
se ha mandado citar por medio del
presente a dicho lesionado, para que,
dentro del término de cinco días|
contados desde el siguiente al en qué
el presente aparezca inserto en elBoletín Oficial de esta provincia
comparezca ante este Juzgado, callé

manda y firma su señoría, de
oy fe.—Miguel Moreno.— Ante
ermán González
ira su publicación en el BoLE-
'icial de esta provincia, se ex-
a presente en Madrid, a i deie I937-—El Secretario, Ger-
González.— Visto bueno: FlMiguel MoremB

(B.-427)
(B.-7443)

JUZGADO NUMERO 9
,r I Hn virtlld de providencia del señor\<— 115) IJuez de primera instancia e instruc-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TKLÉFONO 53202


